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INSTRUCCIONES DE MATRÍCULA PARA EL CURSO 2025/2026  

CORAL -  ALUMNOS DEL CENTRO 

Los trámites de  matrícula se realizarán a través: Catalogo de procedimientos 
(leganes.org)del  Ayuntamiento de Leganés o de forma presencial con cita previa. La 
presentación telemática implica tener certificado digital o clave pin, bien del alumno/a en el 
caso de ser mayor de edad o si no de la persona que actué como representante (padre, 
madre, tutor/a). 
Se deberá realizar un registro de entrada por cada alumno/a  que se matricule. 

Datos a tener en cuenta para cumplimentar la solicitud 

 Impreso de Matrícula CORAL curso 2025/2026 (estará disponible en el procedimiento 
de la Sede Electrónica en las fechas indicadas), rellenado y firmado, por el alumno o 
ambos progenitores en caso de menores de edad. En el supuesto de venir solo 
firmado por un progenitor/a se deberá aportar la declaración responsable señalizando 
el motivo y adjuntando el documento que lo justifique. Si se trata de documento 
manuscrito se rellenará con letra mayúscula.  

 En el caso de familia numerosa, deberán indicarlo en la casilla correspondiente. 

 Para aplicar la bonificación contemplada en el apartado 11) de las Ordenanzas 
vigentes referente a familiares en el centro, deberán indicar el nombre y apellidos del 
familiar de mayor nivel académico en el apartado correspondiente.   

 La aportación de la copia de los DNI, no será necesario cuando en cursos anteriores ya 
los hayan aportado. 

 Cuando no se esté empadronado en Leganés, es requisito imprescindible que el 
alumno/a en el caso de mayor de edad ó del padre _ madre _tutor/a trabajen en 
Leganés, debiendo marcar y aportar un documento que lo demuestre. 

 Ante la imposibilidad de domiciliación de las tasas, deberán indicar en la solicitud en 
la casilla correspondiente a la persona que se emita para emitir la carta de pago. 

 La solicitud de matrícula estará disponible en el propio procedimiento en la Sede 
Electrónica. 

Cualquier incidencia o duda se pueden poner en contacto a través del teléfono 912 489 570 
(en el horario de 08:30 a 14:00 de lunes a viernes) o al  correo 
secretaria.escuelamusica@leganes.org 
   

Los precios para la matriculación en las asignaturas para el curso 2025-2026 de la Escuela de 
Música, son los establecidos en la ordenanza nº 19 en el artículo 5.4.1 del EPIGRAFE B: “El 
Importe asignado a la unidad de módulo de Actividades Culturales, Escuela de Música y 
Ludoteca Municipal de la Fortuna: 8,4208 €.”, quedando establecidos los siguientes:  

 

 
PRECIO 50% 75% 

CORAL 1 ASIGNATURA 148,21 € 74,10 € 111,15 € 

CORAL POLIFÓNICA 
 

33,68 € 16,84 € 25,26 € 

 
Los beneficios fiscales son los establecidos en el EPIGRAFE D artículo 6.f.6, 7 y 11. 

https://sede.leganes.org/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO
https://sede.leganes.org/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO
mailto:secretaria.escuelamusica@leganes.org
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6) “Las familias numerosas gozarán de una reducción del 50% respecto de las tasas en 
Escuela�Conservatorio Profesional de Música y Talleres Culturales de titularidad municipal, 
previa acreditación de la referida circunstancia, mediante título de familia numerosa.” 
7). “En casos concretos y justificados y, previo informe de la asistencia social municipal, el 
Ayuntamiento podrá eximir o reducir el pago de la tasa a determinados grupos sociales o 
familiares por los servicios o actividades de carácter deportivo, cultural, de juventud o de la 
Escuela-Conservatorio Profesional de Música.” 
11) “Asimismo la Escuela-Conservatorio Profesional de Música, gozarán de una reducción 
del 25% de la tasa para segundos o sucesivos miembros de la unidad familiar, se entiende por 
unidad familiar la formada por el padre, madre e hijos de aquellos que convivan en el 
domicilio familiar, previa acreditación de la referida circunstancia mediante libro de familia o 
padrón municipal. Se considerará como primer miembro de la unidad familiar el de mayor 
nivel formativo.” 
Las reducciones fiscales contenidas en este artículo son incompatibles entre sí. 
 
En el caso de detectar cualquier incidencia, se le instará a que en el plazo de tres días hábiles 
presente la documentación que faltase. Se entenderá que el solicitante que no presente la 
documentación en el plazo fijado renuncia a la plaza quedando excluido del proceso. 

CORALES DÍA HORA 

Coral infantil Lunes 18:00 - 19:00 

Coral infantil Viernes 17:30 - 18:30 

Coral juvenil Miércoles 19:00 - 20:30 

Coro mixto-juvenil Jueves 18:00 - 20:00 

Coral polifonica Martes y jueves 20:00 - 21:30 

 
Plazos de Presentación alumnos del centro 

Del 30 de mayo al 5 de junio de 2025 

COMO ACCEDER A TRAMITAR LA MATRICULA: https://sede.leganes.org/ 
 

 

 
 

MATRICULACIÓN  CORAL 

https://sede.leganes.org/

